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Puerto de Puerto de Santa María, «Boletin Oficial» de la pro
vincia número 33 de 9 de febrero de 1967. 

Puerto de El Ferroi del Caudillo, «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 35. de 11 de febrero de 1967 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife, «Boletín Oficial» de la pro
vincia (extraordinario) de 11 de febrero de 1967. 

Puerto de Avilés. «Boletín Oficial» de la provincia número 36, 
de 13 de febrero de 1967 

Puerto de San Esteban de Pravia. «Boletin Oficial» de la pro
vincia número ~7 , de 14 de febrero de 1967. 

Puerto de Palma de Mallorca, «Boletin Oficial» de la provincia 
número 15 650 de 16 de febrero de 1967 . 

Puerto de Barcelona. «Boletín Oficial» d e la provincia núme
ro 42. dp 18 de febrero de 1967 

Madrid. 25 de febrero de 1967.-El Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de febrero de 1967. ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, eqUipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Zaratán y Valladolid, pl'ovincia de Valladolid 
(expediente número 8.299), a «Ferrocarriles de Vía Estrech:a» 
(FEVE) , por derecho de tanteo, e.n ~uyas condiciones de ad~u
die ación figuran entre otras las slgUlentes: 

ltinerario.-El itineraJ'io entre Zaratán y Valladolid, de 
6,6 kilómetros de longitud se realizará sin paradas fijas inter
medias. con paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados runteriormente y 
con las siguientes prohibiciones: 

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicio que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Trece expediCiones diarias de ida y vuelta los días labo

rables. 
Diecisiete expediciones diarias de ida Y vuelta los dias fes

tivos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesián los siguientes ve
hículos: 

Dos autobuses con capacidad para 24 plazas cada uno y 
clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes an·tes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.---Regirám las siguientes tarifas-base: 
Clase única por viajero-kilómetro: 0,63 pesetas (incluído im

puestos) . 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,005 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarlfa-base, incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente a) . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 
julio de 1953, el concesionario deberá a:bonar a «Ferrocarriles 
Espafioles de Via. Estrecha» (FEVE) el canon de coincidencia 
que corresponda.-1.27l)..A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados desde Vega 
de iPas a Torrelavega y a Santander, provincia de Santander 
(expediente número 7.978), a «Don Emilio y Moisés Bust~ 
Ho, S . R. C.», adjUdicado por derecho de tanteo, en cuyas 
condiciones de adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerarIO entre Vega de Pas y Torrelavega, 
de 36 kilómetros de longitud, pasará por En.trambasmestas, On
taneda, Puente Viesgo, Vargas y La. Montaña, y el de Vega de 
Pas a Santander, de 52 kilómetros de longitud, pasará por En
traInbasmestas, Ontanecta, Puente Viesgo, Vargas y Camargo, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viaja-os y encargos 
en los puntos cabeceras de linea de cada recorrido, señalados 
anterionnente, y con las siguientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir villljeros, eqUipajes o mercan
cias de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el ser
vicio, pUdiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos 

de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohi
bido realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones.-Se re·alizarán las siguientes expediciones: 
Entre Torrelavega y Vega de Paso una de ida y vuelta todos 

los jueves y los domingos primero y tercero. 
Entre Vega de Pas y Santander, todos los miércoles y sá

bados. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobacián de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Dos autobuse~ con <:apacidad para 18 plazas cada uno con 
clasificación única y 1,5 toneladas métricas de carga. 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Trrunsportes Terres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única ' 0.635 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,09'5·2 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
la tarifa-base incrementa.da con el canon de coincidencia. 

Clasificación -Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3·1 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la «Red Nacia. 
nal de Ferrocarriles EspañOles» (RENFE) y «Ferrocarriles Es
pañoles de Vía Estrecha» (FEVE) el canon de coincidencia que 
corresponda.-1.276-A. 

Servicio entre Torre del Mar y Málaga, provincia de Mála
ga (expediente número 8.043), como · prolongación del que es 
concesionario en la actualidad don Manuel Millán Vázquez, por 
cesión a su favor de los derechos del peticionario. don Manuel 
Toscano Reyes, entre Salares y Torre del Mar (V-1.174) , en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras las 
siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Torre del Mar y Málaga, de 
311 kilómetros de longitud. se realizará sin paradas fijas inter
medias, con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición en el conjunto con el servicio-base de realizar 
tráfico de y entre Vélez-Málaga y Málaga y viceversa y del 
tramo El Trapiche· Vélez-Málaga para el tramo Vélez-Málaga
Málaga (incluidos puntos extremos) y viceversa. 

Expediciones-Se realizarán las sigUientes expediciones: 
Entre Torre del Mar y Málaga, una diaria de ida y vuelta, 

excepto domingos. como prolonga,ción del servicio-base. ' 
El horario de estas expediciones se fijarán de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprObaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión del servicio los 
siguientes vehículos' 

Los mismos del servicip~base: (V-1.174). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas.base: Las mismas del 

servicio-base: (V-1l74) 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente b), en conjunto con el servicio-<base. 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3·1 de 

julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-1.277-A. 

Servicio entre Bilbao y Guecho (AzcorrD, provincia de Viz
caya (expediente número 8.294), a «Ferrocarriles y Transpor
tes Suburbanos de Bilbao. S. A.», concesionaria del «Ferrocarril 
de Bilbao a Las Arenas y Plencia», en cuyas condiciones de 
adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Bilbao (plaza del Conde Ares
tD y Guecho (Azcorri), de 18;5 kilómetros de longitud, pasará 
por la plaza de San Pedro, San Ignacio, Elorrieta, Luchana, 
Desierto (embarcadero), Axpe, Udondo, La:miaco, Las Arenas, 
Chominchu, Casino, plaza de 16 de Junio (San Nicolás), Tri
nitarios, Santa María de Guecho y Sarachaga, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente y con las prohibiciones si
gUientes: 

Realizar tráfico de y entre el límite del casco urbano de Bil
bao y Bilbao (plaza del Conde de Aresti). 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Azcorri (Guecho)-Bilbao: Tres expediciones diarias de ida y 

vuelta. 
Santa María de Guecho-Bi1bao : Tres expediciones diarias de 

ida y vuelta 
Azcorri-Elorrieta: Una diaria de ida y vuelta. 
Elorrieta-Santa María de Guecho: Una diaria de ida y 

vuelta. 
Las Arenas-Azcorri: Una diaria de ida y vuelta. 
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El horario de estas expediciones se fija,rá de acuerdo con 
las conveniencias del interéS público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan a.fectos a la concesión los siguientes ve
hiculos: 

Dos autobuses con capacIdad para 20 plazas sentados y 
30 de pie cada uno y clasifica,ción única. 

Las demás cara,cterísticas de estos velúculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inaugllra,ciÓIIJ del servicio. 

Tarüas.-Regirán las siguientes tarüas-base : 
Clase única por viaiero-kilómetro: 0.58 pesetas (incluído im

puestos) . 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería : 0.089 pesetas 

por cllida 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas-base de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
la tarifa-base. incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación -Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril, como coincidente a) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3,1 de 
julio de 1963. ei concesionario deberá abonar a «Ferrocarriles 
y Transportes Suburbanos de Bilbao, S. A.». el canon de coin
cidencia que corresponda.-1.278-A. 

Servicio entre Campillos y Peñarrubia, provincia de Mála
ga (expediente número 8.'517) , como hijuela del que es conce
sionario don José Ranea Ortega entre Antequera y Sierra de 
Yeguas (V-2.589:MA-42>. con expresa reserva por la Adminis
tración de poder anular la concesión en el momento en que 
el pueblo de Peñarrubia que inundado por las ¡¡¡guas del em
balse de Guadalteba. en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras. las sigUientes: 

Hinerario.-El itinerario entre Campillos y Peñarrubia, de 
22 kilómetros de longitUd pasará por estación de ferrocarril de 
Teba, Teba y Casilla de Vallejo, con parllida obligatoria para 
tomar y dejar viajeros Y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente. con la prOhibición de realizar tráfico 
de y entre Peñarrubia y el empalme del camino a Teba con 
la CC-341 y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Diariamente, excepto domingos, una de ida y vuelta entre 

Campillos y Peñarrubia. y otra de ida y vuelta entre Campi
llos y Teba. en conjunto con el servicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interéS público. previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
~~: . 

Un ómnibus de 30 plazas, y como reserva los del servicio
base: (expediente número 7.802) . 

Las demás características de estos velúculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas de) servicio-base: (expediente número 7.802). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe-

rrocarril, como coincidente b) , en conjunto con el servicio-base. 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 

julio de 1963, el concesionario deberá tomar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-1.279-A. 

Madrid, 28 de febrero de 1967.-El Direct,or general, San
ti¡¡¡go de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pÚblico haber sido 
adjUdicados definitivamente los servicios públicos re
gulares de transporte mecánico de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de febrero de 1967. ha resuelto llidjudicar definitivamen
te los servicios públiCOS regulares de transporte mecánico de 
viajeros, eqUipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Gimenells y Valmaña (expediente núme
ro 5.782), a don Isidro Morell Serres, como prolongación del 
de Almacelles a Gimenells (V-76:L-4), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran. entre otras, las siguientes : 

Itinerarlo.-tEl itinerario entre Valmaña y Gimenells, de cuatro 
kilométros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parllida obligatoria para toma.r y dejar viajeros y encargos en 
los puntos mencionllidos anteriormente. 

Expediciones.-Se readizarán todos los días, sin excepCión. las 
siguientes expediciones: 

Dos expediciones entr'e Va;lmaña y Gimenells y otras dos 
expediciones entre Gimenells y Valmaña y como prolongación 
del servicio base. 

E! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
el interés público, previa a!proba,ción de la Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán lIIfectos a la concesión los mismos ve
hlcuJos de la concesión V-76:L-4. 

Tarifas.-Regirán laos mismas tarifas que en la concesión 
V-76:L-4. 

Clasificaclón.-Este servicio se clasifica., con respecto a!l fe
rrocarril, como a.fluente grupo b) .-1.280-A. 

Servicio entre Cabezarrubias del Puerto y Puertollano, pro
vincia de Ciudad Rea.! (expediente número 3.068), a «Herederos 
de José Ruiz Ruiz», en cuyas condiciones de llidjudicación figu
ran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-tEl itinerario entre Cabezarrubias del Puerto y 
Puertollano, de 17,800 kilómetros de longitud, pasará pOr Hino
josa, con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionllidos anteriormente. y con las 
Siguientes prohibiciones: Realizar tráfico de y entre empalme 
de Hinojosa y Puertollano y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto festivos. 
El horario de estas expediCiones se fijará de Muerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Jefa,. 
tura Regional de Transportes Terrestres. . 

Tarifas.-Regírán las siguientes tarüas-base: 
Clase única: 0.53 pesetas por viajero-kilómetro <incluido im

puestos). 
Exceso de equipajes. encargos y paqueteria: 0,07971 por cllida 

10 kilogramos-kilómetro o fra,cción. 
Sobre estas tarifas se percibirá del usuario el importe del Se

guro Obligatorio de Via.jeros. 
Vehículos.-Quedarán afectos a la ooncesión los siguientes 

vehículos: 
Dos autobuses con capacidllid para 27 y 30 plazas y clasifica,. 

ción única. I 
Las demás carlliCterlsticaos de estos vetúculos deberán ser co

municllidas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres, 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica., con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) .-1.281-A. 

Mllidrid, 1 de marzo de 1967.~1 Director generad, Santia,go 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señalu fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras de «Mejora del firme, conservación extraor
dinaria del firme y arcenes, carretera C. N. 1, de 
Madrid a Irún, p. k. 265,560 al 268.270, y término 
municipal de Quintanavides. 

En el expediente de expropiación forzosa. 8 de 1967, instruido 
con motivo de las obras de «Mejora del firme, conservación 
e~traordinaria del firme y arcenes, carretera CN-l, de Madrid 
a Irún, puntos kilométricos 265,560 al 268,270, Y término muni
cipal de Quintanavides», incluidas en el programa de inversio
nes pÚblicas de) Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-
1967, asi como dec1arllida la urgencia de la ocupación de los 
inmuebles precisos de a,cuerdo con el párrafo d) del articulo 20 
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y a los efectos que se 
esta,blecen en el artículo 5·2 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha sido declarllida la. 
necesidad de ocupa,ci6n de las fincas que se relacionan. 

Lo que se hace público, con objeto de que el día 10 de 
marzo, a las once horas, se personen los propietarios lIIJtere
sllidos, a quien también se cita personalmente mediante cédula, 
en el Ayuntamiento de Quintanavides, llidvirtiéndoles de su de
recho a ser asistidos de un Perito y de un Notario, con objeto 
de extender el lliCta preVia a la ocupación que señala la vigen
te legislación 

Burgos, 28 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.~-E. 

. Relación que se cita 

SuperflcIe 
Número PropletarIos CultIvo 

m' 

1 D. Mariano Gómez .................. 4Q CereaiL. 
2 D. Rafa,el Munguia . .............. 46 Idem. 
3 D. Lorenzo Segura ... ............. . . 42 Idem. 
4 D. Anastasia Cuesta ............... 54 Idem. 
5 D. Gerardo Garcia ................ .. 96 Idem. 
6 D. Clementina Quintana ......... 52 Idem. 
7 D. Juan Torrientes . ................ 239 Idem. 
8 D. Gerardo García . ................. 65 Idem. 
9 D. Mariano Gómez .. ................ 83 Idem. 

10 D. Andrés Barriocanal 1.010 Idem. 
11 D. Andrés Ba.rr1ocanal ......... ... 45 Idern. 


